
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

MESA DIRECTIVA 
II LEGISLATURA, LEGISLATURA DE LA NO DISCRIMINACIÓN 

2022 AÑO DEL RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS MAYORES 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2022. 

OFICIO CCM/PMD/442/2022  

          

 

MTRO. ALFONSO VEGA GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
II LEGISLATURA 
PRESENTE 

 
 

Por medio del presente me permito remitirle oficio OM/DGAJ/IIL/628/2022, signado por el Lic. Eduardo 

Núñez Guzmán, Director General de Asuntos Jurídicos, mediante el cual informa lo siguiente: 

 

“Con fecha 11 de julio del año 2022, se recibió de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación la resolución recaída al expediente SUP-JE-208/2022, SUP-JE-209 y SUP-

JE-211/2022 acumulados, mediante la cual resuelve: 

 

PRIMERO. Se acumulan los medios de impugnación en los términos precisados en la presente 

ejecutoria. 

 

SEGUNDO. Se desechan de plano las demandas. 

 

En consecuencia, fueron desechadas las demandas promovidas por la Jefatura de Gobierno, la 

Secretaría de Administración y Finanzas, y el Congreso de la Ciudad de México en contra de la 

sentencia emitida por el Tribunal Electoral de la Ciudad de México  en el juicio electoral  TECDMX-JEL-

387/2021. 

 

Lo anterior, ya que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 

sustentado el criterio de que cuando una autoridad hubiera participado en una relación jurídico-procesal 

en calidad de sujeto activo, demandada o responsable, de conformidad con el sistema de medios de 

impugnación federal, carecerá de legitimación activa para promover los juicios o recursos en las 

instancias subsecuentes.  
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Se remite a usted en conjunto con su anexo, para que se dé cuenta cómo comunicado a la 

Comisión Permanente. 

 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.  

 

 
 

 
 

DIP. HÉCTOR DÍAZ POLANCO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
II LEGISLATURA 

 
 
 
 
 
 

 


